
Calle 8 No. 6 -89 La Calera - Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado #38 
de 13 de octubre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de octubre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 29 de septiembre de 2023, el 
apoderado demandante allegó memorial solicitando entrega de títulos. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00109 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  ANDRES LIBARDO ZAMBRANO MONTOYA 
Fecha Auto: 12 de octubre de 2023.   

 

SE INCORPORA a la encuadernación el memorial allegado el 29 de septiembre 

de 2023 por el apoderado demandante, el cual se tiene en cuenta y al encontrar 

procedente su solicitud, SE ORDENA LA ENTREGA de los títulos judiciales 

existentes por cuenta del presente asunto, a favor de la parte demandante, BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., para que su cobró se materialice a través de su representante legal 

o quien se apodere para tal fin, entrega que será hasta por el monto de la liquidación 

del crédito aquí aprobada $64.729.332,71. Líbrese oficio a Banco Agrario de Colombia 

para tal fin. 

 

DE OFICIO se corrige el auto fechado 13 de julio de 2023, numeral 2°), del 

acápite resolutorio en cuanto a la cantidad enunciada en números ($74.729.332,71), 

siendo la correcta la que quedó argüida en letras SESENTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS ($64.729.332,71). En todo lo demás dicho proveído se 

mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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